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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la 30ciedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien~

tes beneficios fiscales;

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de .operaciones socie
tarias".

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bif'nes pro
veI'ientes de la empresa df' que procedan lá mayoría de los socios tra
b~adores de la sociedad anónima lahora~.

c) Igual bonificación, por el ('oncepto actos jurídicos documentados,
para las que se d('venguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto :,>obrf' el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando ~u importe se destine a la realización de inversiones
en activos rijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y e) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lguaimente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo" en cuanto estén afectos a su actividad, durante
¡os cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-P.D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Abelardo Delgado Pacheco.

Resultando: Que en la tramitación del expediente- se han observado
las disposiciones de carácter :"eglamentario que a e¡;tos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, s~bre tramit.ación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado_ del día:l de ellero de 1987);

Considerando: Que se ('umplen los reouisilos establecidos en el artícu·
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abríl, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número í.839 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director g~neral de la Agencia Estatal
de Adrtl.inú:.tración Tributaria, ha tenido a bien dh¡I-'oner lo siguiente:

Primero.--Con arreglo a las disposiciones ~egales anteriormente men
cionadas se conceden .Ia sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los ~igmp-p.

tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumentú de capital en la modalidad de «operaciones ...ocie
tarias_.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho. de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen poi" operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, inclu~o los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos rlJos necesariOs para el (iesarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazu de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
pre"istos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables; contadoB a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley" 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-P.D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Abelardo Delgado Pacheco.

4489 RESOLUCIONde 4 defebreru de 1994, del Instituto Nacional
de Estadística, por la que se dispone la publicación del
Convenio de colaboraci6n entre el Instituto Nacional de
EstadisUca y el Instituto de Estadistica de Cataluña, pa,ra
14 realización de la Encuesta Industri.al Anual de Empre~

sas 1993 en el ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma de Cataluña.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia fOlT'lülarla por la entidad .Luis Peiró Automóviles,
Sociedad Anónima Labora", con número de identificación fiscal
A4529U97D, en solicitud de concesión de las bem~ficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(.Boletín Oficial del Estado_ del 30), y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_ del
17), y

Resultando: Que en la tramitación del ~xpediente se han observado
las disposiciones de carácter regla~entarioque a estos efectos establece
el RC'al Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado_ del día 3 de enero de 1987);

Considerando; Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 8.028 de inscripción,

4488 ORDE'N de 4 de febrera de 1994 por la que se conceden
las beneficias fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa ..Luis Peiró Auto
móviles; Sociedn.d Anóm~ma Lahoral>-.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, entre el Instituto Nacional
de Estadística y el Instituto de Estadística de Cataluña el Convenio de
colaboración para la realización de la Encuesta Industrial Anual de Empre
sas 1993 en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cataluña,
y en cumplimiento de lo establecido en el punto 2 del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ de dicho Convenio, que
figura como anexo a esta Resoludón.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-EI Presidente, José Quevedo Quevedo.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Instituto Nacional de Estadística
y el Instituto de Estadística de Cataluña, para la reallzaclón de la Bncues
ta Industrial Anual de Empresas 1993, en el ámbito territorial de la

Comunidad Autónoma de Cataluña

El Instituto Nacional de Estadística y el Instituto de Estadística de
Cataluña están llevando a eabo diversas colaboraciones en materia esta
dística de manera satisfactoria para ambas partes, teniendo en cuenta
el interés manüestado por el I.ustituto de Estadística de Cataluña de
participar en la realización de la Encuesta Industrial Anual de Empre
sas 1993 en el ámbito de Cataluña, con objeto de apoyar institucionalmente
esta operación y de dar formato bilingüe a los cuestionarios, lo que supon
drá una mejora en la colaboración de las unidades informantes, el Pre
sidente del Instituto Nacional de Estadística, actuando en nombre y repre-
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sentación del mismo, en uso d,· la.'i atribuciones que le confiere el Real
Decreto 732/1093, de 14 de mayo, de una parte, y de otra, el Director
del Institllto de Estadisb('l\ df" Cat.aluña, ('on la competencia que le atnbuye
la Ley 14/1987, de f, de julio, de Estadística dp Cataluña, e~tJ.blec0n el
presente Convenio de colaboracióli Ijt·gún la!> siguiente:::

CLAtlSULAS

l. Diseño de los cuestionari.os

8 Validez del Convenio

Este Convenio rnanteLdrá plena validez hasta la total tl·rminación de
los trabajos acordado:. en d mismo, siendo aut.omáti.l'arnt;nte prorrogado
por anualidades, sie:npn~ -lile no haya comunicación eypresa pn contrario
por alguna de las part<,,, ,n'¡:N: del 1 de nO',iembre de cada año.

Madrid, díciembr~ d€ )9::;:_L-EI Presidente del Instituto Nacional de
Estadística, José Quevedi-' 0uevedo.~El Director del Instituto d(: Estadística
de Cataluña, Jordí QEve:;as i Pral'>.

1.1 Se utilizará el cuestionario del Instituto Nacional de Estadística.
común para todo el Estado. I-;¡ formato en Cataluil.l será el biling:üp , rea
lizado por el Instituto de Estadístka de Cataluña y aprobado por ('\ Instituto
Nacional de Estadística.

1.2 El Instituto de F~stadística de Cataluña Sr' responsabilizará d~' la
traducción y edición (hasta fotolitus) dE:' los cuestionarios, que bUirá fina
lizada un mes desput~S de la recepción del ruodel., definitivo d(·l instituto
Nacional de Estadística.

2. Promoción de la encuesta

4490 RE.','OLC"U<j¡'v de 25 de febrero de 1~94, del Orqaniswo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estndo, ded(trflndo
nulo y r-h.' ,'olor un bü!etp, de la [.oterra /'laci-:lIwJ, ('fWreS

p01ldier;r,e ¡J,! ,"jortvo número 1"7, de 26 de febrero de 1994,

Lo que se anuncia parh público conocimiento y demás efectos l)('r
tinentes,

Madrid, 25 de febrero d,~ 1994.--El Director general, P. S.. el Gf~r('ntp

de la Lotería Nacional Marmel Trufero Rodríguez.

No habiendo llegad' ,1. ,,11 destino el billete a continuación relacionado,
correspondiente al sorteo número 17, de 26 de febrero de 1994, en virtud
de lo dispuesto en el ;_.r1;ll.;ulo 10 de la vigente Instrucción General de
Loterías, en su nueva redaCCión dada por el Real Decreto 1082/1985. de 11
de junio, se declara nulo y f,in valor dich'J hillete:

SerieNúm"ro I Billl'tl"

__O_4_3_60 1_"_"_T_olal de b_i_ll_et_e_s__~ ""_ t :_~~El Instituto Nacional de Estadística enviará la cinta con los resultados
individualizados definitivoi'i en cuanto estén disponibles, depurada y con
los factores de elevación, al Instituto de Estadística df' Cataluña para su
explotación.

4. Publir~aciones

3. Recogl:da de datos

2.1 Ambos organismos enviarán una carta de promoción de la em.~ues

ta, firmada coJ\iuntamente por el Director general de EstadÍsti(~as de Empre
sas e Instituciones del Instituto Nacional de Estadísti~a y el Director del
Instituto de Estadística de Cataluña, a todas las empresas que deban '.::011

testar a la encuesta, anunciando la forma en qUI' se va a desarrollar la
Enruc:>ta Industrial Anual de Empn'sas 1998 en Cataluúa.

2.2 Ambos organismos realizarán I:onjuntament¡; la promoción qUt'

se considere idónea en el ámbito territ.orial de Catalufla

En su virtud, est~! Dirección General de la Agencia Estatal de Admi"
nistración Tributada, ('c;nforme a lo establecido en los artÍCulos 118 de
la Constitución, 17 de 1a Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 Y~iguientcs

de la Ley de la Jurisd¡~'c¡ón Contcndoso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y eJecLd,';II, en sus propios términos, de la mencionada
sentencia.

"Fallamos: Que desestimamos el presente recur<;ü interpll('Mo por la
representación de don Antonio Nogales García, contra las Hel>uiuciones
d~ 20 de febrero y () de junio de 1890, del Ministerio de Economía y
Hacienda, descritas en el primero d~ los antecedentes de hecho, por ('on
fo>iderar1as ajustadas al ordenamiento en cuantos extremos han sido sus
tanciados en estas act1.laciones, declarando su confirmación.•

La Sala de lo Conte:.lcioso"Administrativo de la Audlenci<:l NaLÍonal
ha dictado sentencia de fecha 2 de noviembre de 1993, en el recurso nUIllcru
320.820 interpuesto contra la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 20 de febrero de !99ü, confirmada por la resolución descstimatoria
del recurso de reposición de fecha 6 de junio de 1990, sobre adjudicación
de los puestos números 74 y 78, de Subinspectores adscritos A, nivel 22,
en.)a Delegación de Sevilla, de la convocatoria número 9/1989, anunciada
por Orden de 23 de agosto de 1989.

La parte dispositiva <te ~a mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

4.1 El Instituto de Estadística de Cataluiia podrá puhlicar las tablas
que considerf' oportunas siempre que lo permita el disol.o muestra!.

4.2 En las publicaciones' que realice el Instituto de Estadística de
Cataluña a partir de la cinta depuruda, se hará constar como fUente úr;g:mll
la Encuesta [ndustrial Anual de Empresas 1993 del Instituto Nacional
de Estadístio:'a.

5. Secreto estmlisticu

El Instituto de Estadística de Cataluna se responsabilizará dc 0,ue la
información se utilice de forma que la protección de los datos individuales
quede totalmente ~arantizada, estando sometido todo el personal que par
ticipe en la elaboración a la obligación de preservar el secreto estadí:-:üco,
a<;i como a las demás restricciones que se deri\-en d(' la aplicación dí"
la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, y la
Ley 14/1987, de 9 cll'julio, de Estadística de Cataluna

6. Comisión de SeguimJent(l

Se crea una Comisión de Seguimiento bajo la Presidencia del Delegado
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Catalul1a e integrada:

Por parte del Instituto Nacional de Estadística:

El Subdirector general de Coordinación y Planificación Estadístü:a,
El Subdirector general de Estadísticas Industriales y Agrari<lS.
El Delegado provincial del Instituto Nacional (ie Estadística en Bar

celona.

Por parte .iel Instituto de Estadística de Cataluña:

El Director del Instituto de Estadística de Catalufia
El Subdirc('tor ~f'neTal de Estadísticas Económicas.
El responsable de Asi3tencia Tpcnica Estadíst.ica.

Cualquier discrepancia (¡ controversia que IHltii("ra surgir en la intl'r
pretación o ejerudón dí' este Convenio se someterá a la decisión de la
Comi.sión de Seguimiento.

7. fVnanC'iaci.6n

4491 RK'WU:'ClON de 31 de enero de 1994, de la Direccián Gene
?'ul de 1,11 Agencia Estata! de Adrnini<;traci6n Trihutaria,
pO?' ta que se (úspone d cumplimiento de lo sentencia de
2 de nm'innbre de 199,'), dictfula por la Audienci(t Nncional
en el recurso cOntencioso-ndrninistrativ() númCJ'o .120.820,
interp1u'srn por don Antonio Nognl.es Garcio,.

Este Convenio no generará contraprestaciones economicas entre los
organismo,> firmantes.

Madrid, 31 de enerv de W94.--EI Director general, AbeIardo Delgado
Pacheco.


